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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE JULIO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día diecinueve de Julio de dos mil once.
1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 8  y 22 de Junio de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder modificación de licencia de construcción de nave en polígono industrial “La Cerrajera”, parcela n º 71, solicitada por D. Alejandro Martínez Hoyos.
B).- Conceder licencia municipal de obra sobre “Trabajos de sustitución, saneamiento exterior de parcela, retejado y valla” en el Convento Hermanas Carmelitas de Cuenca, sito en la Carretera Cuenca-Nohales, KM. 3, solicitada por el Obispado de Cuenca.
C).- Conceder licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad “Instalación solar fotovoltaica” en el Polígono Industrial Carretera de Motilla I Sepes, en la cubierta de la parcela número 82 solicitada por Explotaciones Solares Rodríguez Serrano S.L., con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y del contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
D).-  Conceder licencia municipal para la reforma y ampliación de vivienda unifamiliar situada en Calle Hernando de Alarcón número 5 de Cuenca.
2.2.-PLANEAMIENTO

A).-
a) Asumir los criterios expuestos en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo según preceptúan los artículos 89 y 42 de la Ley 30/92.

b) Iniciar expediente de aprobación de cuotas junio 2011 solicitada por la mercantil DAVECON S.L. relativa al Programa de Actuación Urbanizadora del Sector 4.2. denominado “Cerro de la Horca II” de Cuenca, otorgando un plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones a los interesados.

c) Si no se efectúan alegaciones al presente acuerdo en el plazo indicado se entenderá aprobadas definitivamente dichas cuotas.

d) Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.

B).- 
a) Asumir los criterios expuestos en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo según preceptúan los artículos 89 y 42 de la Ley 30/92 y en el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha de fecha tres de junio de 2011.

b) Resolver el contrato de servicios suscrito entre PROINTEC S.A. y el Ayuntamiento de Cuenca para la revisión y adaptación del Plan de Ordenación Municipal de Cuenca y cartografía necesaria.

c) Proceder a la no imposición de daños y perjuicios a ninguna de las partes.

d) Proceder a la devolución de la garantía definitiva una vez entregado todos los trabajos realizados al Ayuntamiento de Cuenca hasta la fecha de finalización del expediente actual.

e) Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.

C).- 
a) Asumir los criterios expuestos en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo según preceptúan los artículos 89 y 42 de la Ley 30/92.

b) Archivar el expediente de investigación referente al Callejón del Lavadero, entendiendo inscrito el Callejón del Lavadero en el Inventario Municipal y su consideración como vial destinado a un uso o dominio público. 

c) Que se notifique dicho acuerdo a los interesados afirmando que si quisieran realizar alguna reclamación por la propiedad de los metros que parecen no cuadrar entre lo inscrito en el Inventario Municipal y su presunta propiedad deberán presentar en el Ayuntamiento otra documentación que pueda justificar su propiedad (puesto que la documentación que presentan no puede probar la misma, sin perjuicio de su acceso a la jurisdicción civil), dado que los registros fiscales y el planeamiento (tanto el vigente en el 1988 como el aprobado en el 1996) consideran como calle aunque de distinta forma el vial, (como consta en los planos que constan en el expediente) y no existe prueba aportada capaz de desvirtuar este hecho.

2.3.-  DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).-  Incoar procedimiento sancionador, a SERVICIOS HOSTELEROS ARMEN, S.L., como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una actividad no amparada en Licencia Municipal en Plaza de la Constitución nº 7. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

 “3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 4, factura nº 11/0099/000020, de 1 de Marzo, de las obras de “Construcción de edificio para sede de la CEOE”, por importe de CINCO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (5.177,90 €), para proceder a su abono al contratista “Construcciones Carrascosa de Cuenca, S.L.”, adjudicatario de la obra.
B).- Aprobar la certificación número 5, factura nº 11/0099/000028, de 1 de Abril, de las obras de “Construcción de edificio para sede de la CEOE”, por importe de DIECINUEVE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (19.164,09 €), para proceder a su abono al contratista “Construcciones Carrascosa de Cuenca, S.L.”, adjudicatario de la obra.
C).- Aprobar la certificación número 4, factura nº HQ600100004, de 28 de Febrero del 2.011, de las obras de “Construcción de edificios para sedes de UGT y CCOO”, por importe de DOSCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENA Y SEIS EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (230.456,06 €), para proceder a su abono al contratista “Ferrovial Agromán, S.A.”, adjudicatario de la obra.

D).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente de contratación para la “Gestión del servicio público consistente  en la regulación del estacionamiento de vehículos bajo control horario en diversas vías de la Ciudad de Cuenca”, Estacionamientos y Servicios, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la siguiente documentación:

a) La documentación complementaria exigida en el Artículo 36 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la presente licitación.

b) Aval Bancario por importe del 1.500.000 € para garantizar el pago al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca del canon anual (100.000 € mejora canon inicial x 15 años). 

c) Aval Bancario por importe de 3.359.112,00 € (Importe de la valoración económica efectuada por la entidad adjudicataria de las Mejoras Ofertadas en el sobre “B”), destinado a configurar la garantía de cumplimiento de las Mejoras presentadas.

d) Fianza definitiva por importe de 16.803,69 €.
E).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2.011”, “Iuminaciones Ximénez, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (falta acreditar cumplimiento obligaciones tributarias autonómicas), y de haber constituido la garantía definitiva de importe 3.312,07 euros.
4º.- MONTES.

A).- La suspensión del acuerdo de la Junta de Gobierno Local del pasado 8 de Junio de 2011, en su apartado 6.b) para que no produzca efectos, y el inicio del procedimiento para declaración de nulidad de dicho acuerdo, con audiencia en todo caso al interesado, que está previsto en el artículo 102 (procedimiento de revisión de oficio) de la Ley 30/92, por concurrir la causa prevista expresamente en el artículo 62.1.f) de la misma Ley, que define como nulos de pleno derecho los actos de la Administración contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquiere facultades o derechos cundo se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición”.
5º.- ASESORÍA JURÍDICA.

A).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 3.355/2011, de 7 de Julio para allanarse a la demanda del proceso laboral nº 139/2011, sobre sanción de apercibimiento a D. Gonzalo González Castillejo. 
B).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 3.403/2011, de 6 de Julio, de personación en el Recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado nº 335/2011, no oposición a la suspensión de la ejecución de los acuerdos impugnados, allanamiento a la demanda y designación de Procurador y Letrado. 

C).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 3.415/2011, de 12 de Julio, para  oponerse a la apelación presentada por Proyectos Fernández, S.L.U., contra la sentencia recaída en el Recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado nº 151/2010, y para designar Procurador y Letrado. 

6º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Institución Cruz Roja Española para el mantenimiento y funcionamiento de la Ludoteca de Villarromán.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).-  Conceder la mencionada excedencia, advirtiendo a Dª. Mónica de la Iglesia Cañada que una vez finalizado el periodo de excedencia si no ingresara a su puesto de trabajo pasará a la situación de excedencia voluntaria  por interés particular, todo ello de conformidad con el artículo 30.3 del vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinticinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.



        Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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